
YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO
CONTRATO No. 19 / 2014

DECLARACIONES

3.- Que dicha
para el "El Municipio" en sus a§pecto§ legal, técnico y económicos, además la propuesta

reunió las condiciones necesarias que garant¡zan el cumplimiento del contrato y la

ejecución satisfactor¡a de la obra a en cuanto menor costo y el empleo de mater¡ales de

mejor cal¡dad, resistenc¡a y durabilidad de ¡gual forma se consideró que "El contratista"

L

l. "EL MUNICIPIO" declara:

l.l.-Quetienepersonalidad]urídicaparaSusoribirelpresentecontratodeconformidadconlos
artículo 1 15 fracciÓn lv de la constituciÓn de los Estados unidos Mexicanos y los demás preceptos

aplicables retatrvos. 73. 77 7g.83 y 85 FracciÓn Illl de la constituciÓn Política del Estado de

Jalisco y los demás preceptos aplicables y relativos, además de la Ley de Gobierno y la

Admin¡straciÓnPÚbllcaMunicipaldelEstadodeJalisco.l2'3,numeral3TfracciÓnVlll'38
Fracción ll. 47 Facctón ll, 48 FracciÓn lv 52 FracciÓn ll, y demás relativos aplicables de los

ordenamientos mencionados con antelaciÓn

l.z.- eue con el f¡n de satisfacer una neces¡dad de orden público de ¡nterés y beneficios

colect¡vo se requ¡ere de ta realizac¡ón de la obra denominada "REHABILITACIÓN Y/O

BAcHEocoNcoNcREToHlDRAULlcoENLACALLEGENERALANAYA,,enlacabecera
municipalporunacant¡dad§423,705.39(cUATRocIENToSVENTITRESMILSETECIENToS
clNcoPESoS3g/10oM.N')¡ncluyendolvA,parabeneficiaralpueblodeYahualicadeG.G.
en virtud de tratarse de una obra que beneficia d¡rectamente a ese poblado' ployecto el cual

yaseencuentraaprobadopofelayuntamientoenActa(Extraord¡naria)085defecha06de

"go"tod"l2o14ysuv¡abil¡dadestádeb¡damentecomprobadaanted¡chasdependenciasdél ejecutivo con las esPec¡f¡cac¡ones técnicas adecuadas, aProbadas Por el H' Cabildo de

este Mun¡c¡p¡o por unanimidad, m¡smos que fueron transferidos con la autor¡zación del

plano, conforme a los l¡neamientos previstos en el artículo 104 Fracción ll de la Ley de

Obras Públicas, afectando las partidas presupuestales propuestas para tal efecto'
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-REHABILITACION Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

coNTRAToDEoBRAPÚBLICAAPRECIoSUNITARIoSPoRTIEMPoDETERMINADoQUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO'

JALlSco;REPRESENTADoPoRLoScIUDAoANoSLIc.JoSÉLUISiNIGUEzGÁMEZ,lNG.
án*iói',roi¡Ái eoHzÁuez, c. cARLos YAIR ANGUIANo LozADA' c'P ALDo ELIZALDE

áilt^ñoó i ráo. ¡ose'EDUARDo LóPEZ GóMEZ EN sus CARACTERES DE

PRESIDENTE MUNICIPAL' SECRETARIO GENERAL, SiNDICO' ENCARGAOO DE LA

HACIENDA MUNICIPAL, Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS RESPECTIVAMENTE' TODOS

DEL H. AYUNTAMIENTo DE YAHUALICA DE GoNzÁLEz GALLo' JALlsco; 19yl:I:t..t"
LoSUCESIVoYPARALoSEFECToSDEESTEcoNTRAToSELESDENoMINARA..EL
MUNICIPIO"; Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA "TERRACERIAS Y

CONCRETOS TRIPLE A, S.A. DE C.V'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARO'

EDUAROO AGUIRRE CARRANZA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL'

REGISTRoFEDERALDECoNTRIBUYENTESNÚMERoTcTl4ologK2AAQU|ENENLo
suscEstvo sE LE DENOMTNARÁ "EL CONTRATI5TA"; AMBAS PARTES MANIFESTARON

TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y

VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

obra se basó en la atención de las mejores condiciones de contratac¡ón
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.REHABILITACION Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

cuenta con la capacidad económica, técnica y administrat¡va congruente con los traba¡os a

Quedichaobrafuead¡udicadaporasignac¡óndirectaconformealosdispos¡tivosprevistos
enlosarticulosl04fracc¡Ónlenrelac-iónconelart¡culol06fracc¡ónldelaLeydeobras
publica del estado de Jat¡sco, quienes l¡teralmente establecen lo sigu¡ente: Articulo 104. Los

contratos de obra públ¡ca pueden celebrarse mediante:

i.-aa¡uoicacion diiecta; Artículo 105' La obra pública cuyo monto total a cargo de erar¡o

públiconoexcedadeveintem¡lsalar¡osm¡nimospuedecontfatarseporcualqu¡eradelas

realizar.

modalidades seiraladas.

ll. "EL GoNTRATISTA" declara:

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se alus

los artículos
Estado de Jalisco

Que aceptan las especificaciones presupuestos' relaciÓn de costos un¡tarios' programas de obras'

planos arquitectÓnicos y detalles de obra

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de Obra PÚblica que se cons¡gna en las

2.1.- Que es una persona moral. con Reg¡stro Federal-de Contrrbuventes nÚmero TCT140109K2A

eue hene su domrcitio 
"n 

r, ."11""éu"o-rirp" u.toii, 551 B Tepatilán de Morelos, Jalisco cÓdigo

postal 47600. Que acredita ra reüie¡it"nti' de su representada con la escritura pública nÚmero

66,395 Sesenta y seis m¡t tr"."É-n,o. nou"nia y cinco, pasada ante la fe del Licenciado Enrique

Cas¡fias Franco, Notar¡o púbtic; ;iÁ"á I i¡*" de lá municipalidad de Tepat¡tlán e Morelos,

ü;;;";;;Á;9 nueve días del mes de enero del año de 2014 dos mil catorce

2.3.- Que entre sus objetivos sociales se encuentra de manera enunciativa mas no limitativa' la

realización de todo tipo Oe oora pOOtica y privada' asi como obra inherente a vivienda' expresando

que tiene la experiencla n"""r",iu pu'" il"uu' a cabo el objetivo planteado en el presente contrato

así como que cuenta con la maquinaria necesaria para lograr el cumplim¡ento del proyecto

ejecutivo aqui Planteado

2.4.- Que cuenta con el capital necesario para solventar econÓmicamente las modificaciones que

pretende'EL MUNICIPIO- y qr" aon 
'ot¡'o 

de que.su solvenc¡a ha sido probada es que suscribe

el mismo, man¡festando contar con medios necesarios para su debido cumplimiento y conocedor

de todas y cada una de las etapas que del m¡smo proyecto adm¡nistrativa y Iegalmente contiene

2.5.- Que es su deseo SUSCribir el presente contrato en virtud de que cuenta con la capac¡dad

económica y con los recursos técnicos necesarios para llevar a cabo la rehabilitaciÓn de la calle

General Anaya, razÓn por la que ha decld¡do comparecer a la celebración det presente contrato'

tan a los términos est¡pulados en el presente contrato' así como a lo establecido por

1260. 1267, 1269, 1271y demás relativos y apl¡cables a la Ley Sustantiva Civil del
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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO

PRIMERA.. OBJETO OEL CONTRATO
,,EL MUNtClPlo" encomienda a "EL CONTRATISTA" la obra indicada en el punto 1 2 del capitulo

dedeclaraciones,ba]osuresponsabilidad,direcc¡Ónprofesional,elcualsepegaráestrictamenteal
proyecto contenido en los planos' especificaciones, presupuestos de obra definido a través del

techo f¡nanciero que se adjunta al programa y al calendario de obra' documentos que se anexan al

presente y forman parte integrante del mismo

CONTRATO No. l9 / 2014

.REHABILITACIÓNY/oBAcHEocoNcoNcREToHlDRÁULIcoENLACALLEGENERAL
ANAYA"

CLÁU S ULAS

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO

El costo total de la obra objeto de este contrato es por la cantidad de $541'924.27 (Quinientos

cuarenta y un m¡l novecientos ve¡nt¡cuatro pesos 27100 M.N.) lncluye lV A. en el precio unitario

de cada uno de los conceptos, gastos para elecución, gastos de financiamiento, honorarios y/o

util¡dad. Dicha cantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las partes por lo que

si "EL CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor' no tendrá derecho al reclamo del

pago, independientemente de las responsabil¡dades en que incurra, Para lo cual "EL

CONTRATISTA' 'deberá observar las espec¡ficaciones que la Dirección de Obras PÚbl¡cas señ

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN

El contratista se obliga a ¡nic¡ar la obra objeto de este contrato a partir del día siguiente en que le

sea depositado et importe por concepto de anticipo siendo este el dia 8 ocho de septiembre d

2014 dos mil catorce y a concluirla el día 3 1 Treinta y uno de Diciembre de 2014 Dos mil catorce

conforme al calendar¡o de obra entregado pa ra la realizaciÓn de la obra

SEXTA.- RECALENDARIZACIÓN

El atraso en la enfega del anticipo Por causa no lmputable a la empresa será motivo de

recalendarizaciÓn Para lo cual "EL CONTRATISTA" deberá Presentar en t¡empo, la solicitud de

reprogramaciÓn de inic¡o en base al articulo anter¡ormente citado, anexando a la m¡sma copia del

depós¡to del anticiPo otorgado en un Plazo máximo de 30 Treinta días á partir de la fecha de inicio

stipulada en la orden de trabalo. en caso de que "EL CONTRATI STA" no Presente la solicitud en

I plazo estipulado no tend rá derecho a que se le autorice el nuevo

CUARTA.- ANTICIPOS
..ELCoNTRATISTA',recibiráde..ELMUNlclPlo',el25o/o(Veinticincoporciento)delvalordela

obra como anticipo, el cual asc¡ende a la cantidad de $105'926'35 (c¡ento c¡nco mil novecientos

ve¡ntiséis pesos 35/'loo M.t't'¡ incluye lV'A para el inicio de los traba'los y adquis¡c¡ón de

materiales, mismo que será amort¡;ado proporcionalmente con cargo a cada una de las

estimaciones por trabalos ejecutados, es caso de que falte por amortizar alguna cantidad' deberá

,"int"grrl. 
"uuiqrier 

cantidad faltante por amortizar enla estimación final'

QUINTA.. PLAZO PARA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN POR ANTICIPO

..EL ..NTRATISTA', t¡ene un plu.o p"," presentar la documentao¡Ón completa para el pago del

antic¡po de 5 cinco dias naorres contaOos a partir de la fecha de firma de este contrato' el atraso en

elcumpl¡mientodeesterequisitoseconsiderarácomoatráS¡mputablea..ELCONTRAT|STA',sin
derecho a recalendar¡zación de su fecha de inic¡o

^\'\) )
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YAHUALICA DE GONZÁLEZ GALLO
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CONTRATO No. 19 / 2014

"REHABILITACIÓNY/oBAcHEocoNcoNcREToH|DRÁULIcoENLACALLEGENERAL
ANAYA"

Para que tenga validez la prÓrroga debe solicitarse por escr¡to en un plazo máximo de 3 tres dias

hábiles de ocurrido et evento q;e lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra, a la

d¡recciÓndeobraspÚblicas,estatendráunplazode5cincodfashábilesparaaprobarorcchazal
la solicitud por escrito f¡rmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo se tendrá por aceptada

la solicitud siempre y cuando no haya sido presentada exlemporánea' una vez autorizada la

prórroga deberá adecuarse el calendario de obra'

OCTAVA
"EL MUNlclPlo,, tendrá en todo tiempo la facultad y Sin ningUna responsabilidad de ampliar,

reducir o modificar la realizac¡ón de la obra objeto de este contrato dando aviso por escrito a "EL

CONTRATISTA".

Si durante el curso de Ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar

adecuac¡ones al proyecto de la obra como lo es ampl¡ar' recudir o mod¡ficar los plazos pactados o

bien la conveniencia en la realizaciÓn de trabajos extrao rdinarios o complementar¡os, ser hará del

conocimiento a "EL MUNICIPIO" quien en atenciÓn a los razonam¡entos y justificac¡ones

exp uestas a los planos proyectos' relac¡Ón de costos o presupuestos que le presente ¡¡EL

coNTRATISTA" o determinen a jurcro de "EL MUNICIPIO"' sin perjuicio de la facultad que le

asiste de eJecutar d¡rectamente los trabajos Tendrá la opc¡Ón

escrito la realizaciÓn de los trabajos o modificaciones respect¡vas Y comunicar a "EL

CONTRATISTA" qu ien estará obligado a su ejecuciÓn y observancia, por lo que se suscribirá un

convenio ad¡cional en el que se detallen las condiciones y trabajos extras el convenio Podrá s

autorizado hasta Por un 25% Ve¡nticinco por c¡ento, por una sola vez del importe del contrato,

debiendo obtener "EL CONTRATISTA' ' garantías Y fianzas esPecíficas

cancelaciÓn

B).. DE CUMPLIMIENTO

Para garanlizat el cump l¡miento de las obligac¡ones Y responsabil¡dades derivadas de es

contrato, así como las repafaciones o substituciones procedentes de los vicios Y defectos qu

resulten a la recepc¡Ón de la obra "EL CONTRATISTA" otorga rá una fianza conjuntamente con I

fianza ant¡ciPo, a favor Y satisfacciÓn de "EL MUNICIPIO" por valor del 10% Diez Por ciento d

importe total de la obra incluYe el l.V.A., Ia fianza se tramitará a través de la instituciÓn afianzado

autorizada Y deberá contener , cuando menos, las siguientes declaraciones

Que se otorga Para g

contrato de obra de fecha P

arañlizat Por "EL CONTRATISTA"

resente, referente a la obra denominada
el f¡el Y exacto cumPlimiento de

..REHABILITACIÓ

Y/O BACHEO CON CONCR ETO HIDRAULICO EN LA CALLE GENERAL ANAYA", AS

como a cubrir las erogaclone s que "EL MUNlclPlO" tuviera q ue efectuar Por defectos

vicios ocultos que resulten du rante la recePc¡Ón de la obra Y hasta un año después de

entregada la obra, fianza que solo Podrá cancelarse Por '
.EL MuNlclPlo", somet¡éndose

la afianzadora a comPetencla de los tribunales de la ciudad de Guadalaiara, Jalisco

NOVENA.- GARANTIAS
A).- DE ANTlclPo
"ELCONTRATISTA"seobhgaaotorgarunafianzaafavorde"ELMUNlClPlO"apartirdela
adjudicación de la obra y r,ast' 

"ntet 
OJ que se le entregue el anticipo' la cual garantice Ia correcta

inversión del anticipo y po' 
"t 

in,.porte áel mismo; cancelándose cuando "EL cONTRATISTA" haya

amortizado er importe totar der refer¡do anticipo y una vez que "EL MUNlclPlo" sol¡cite la

4
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"REHABILITACIÓNY/oBAcHEocoNcoNcREToH|DRÁULIcoENLACALLEGENERAL
ANAYA"

Pafagalanlizaflacal¡daddelaobrayCubrirlaserogacionesque..ELMUNlclPlo,,tuvieraque
efectuarpordefectosoV¡ciosocultosocualquierifregularidadoanomalíaqueresultedelaobra, l"ür,á i" ".* "ontr",o, 

,,EL coNTRATlsTA,, obtiga a entregar a "EL MUNlclPlo" una fianza

l que garantice tales conceptos por el importe del ,10% Diez por ciento del importe est¡pulado en |a

i cláusulas segunda de este contrato, incluye el l.v.A. fianza que estará vigente por una año contado

iapartirdeldíaSiguientealafechadelactaderecepciÓndelaobra,d¡chafianzaSeráentregadaa
..ELMUNlclPlo,,dentrode|oS5Cincodíassiguientesalafirmadelpresentecontrato.

Entanto..ELcoNTRATISTA"nootorguelafianzanoSeperfeccionaráelcontratoynosurt¡rá
efecto alg uno

oÉcIMA.. CONCEPÍOS FUERA DE CATÁLOGO

Los conceptos fuera de catálogo solicitados previo visto bueno del supervisor' deberá ser

presentados dentro del perlooo 
"de 

ejecuc¡Ón autorizado' a la direcciÓn de Obras PÚbl¡cas del

Ayuntamiento, los cuales no modificárán el calendario de obra salvo que exista la solicitud y

autorización respectiva según el párrafo que antecede; "EL MUNlclPlO" tendrá un plazo de 5

CincodiashábilesparaaprobarorechazarlaSol¡Citud,S¡estonoocurreeneseperiodo,setendrá
por aceptada la solicitud.

Ll

CONTRATO No' 19 / 2014

Los trabajos objeto de este contrato, comprend idos en el proyecto y en el programa de elecuciÓ

se apegarán a la formulaciÓn de estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de

trabajo terminado ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales

como máximo, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencta de

superv¡sión, acompañada de la documentaciÓn y soporte corespond¡ente dentro de los 4 Cua

d¡as hábiles a part¡r del plazo señalado para la revisiÓ n con el objeto de concil¡ar dichas referencias

y en su caso autorizar la estimaciÓn correspondien te en caso de que queden diferencias se

resolverán en la siguientes est¡mac¡Ón

Elpagoserealizaráa.,ELCoNTRAT|STA,,por..ELMUNlclPlo,,elaborandoloscontrarecibos
correspondientes contra la entrega de la estimaciÓn para que le sean cubiertas por "EL

MUNlclplo,,en un ptazo no rryoi, de 30 Treinta dias naturales de la fecha de autorización por

pañe de la residencia de supervrsrÓn.

La autorización de las estimaciones será por conducto de la residencaa de superv¡siÓn designada

por..ELMUNlclPlo',porloquelafechadeaceptaciÓnyfirmadeestimacionesdebeasentarseen
ia misma y en la bitácora, "EL MUNlclPlo" se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes'

mal ejecutados o pago hechos en exceso.

DECIMA SEGUNDA
Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproxim

sujetas a variaciones, sin que por este concepto los prec¡os unitar¡os

mod¡ficarse.

adas y por lo to

convenidos deban

no estén
, DECIMA TERCERA.. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS

Cuando a juioio de ..EL MUNlclPlo,' sea necesario llevar a cabo trabajos que

comprendidos en el proyecto y programa se considera en la siguiente forma:

5 wf'l
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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
CoNTRATO No' 19 / 20'í4

tica del
te

tima fecha de

extraord inario

lClPlO" en

NTRATISTA"

"REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

a)SiexistenconceptosapreciosunitariosestipuladosenelcontratoqueSeanaplicables
a los trabajos de que se tratan, "EL MUNlClPlO" estará facultado para indicar a "EL

CoNTRAT|STA" su elecuciÓn y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios'

b) Si para estos trabajos no exlstieren conceptos a precios unitarios en el presupuesto

que forma parte del presente contrato y "EL MUNlClPlO" cons¡dera factible precios ya

establec¡do en el contrato, procederá á determinar los nuevos con intervenciÓn de "EL

CONTRATISTA" y este se obliga a ejecutar los trabajos conforme a dichos precios

c) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establec¡da en

Ji parr"á rnt"trt, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNlclPlO" v dentro

del plazo que éste señale, someterá a su consideraciÓn los nuevos precios un¡tarios

acompañados de su respectivos análisis en el entendimiento de que' para la fllaciÓn de

estos precios deberá de aplicar el m¡smo criterio de costos y rendimientos de insumos

qu" 
"á 

nuoi"au seguido para la determinaciÓn de los precios unitarios establecidos en

este confato "EL MUNIGIPIO" resolverá en un plazo de 5 Cinco días hábiles en caso

de que no se de contestaciÓn a la solicitud, se entenderá como negativa'

La autorización de los preclos extraordinar¡os no implicafá la ampliaciÓn automá

techo financiero, su autor¡zaciÓn procederá Siempre y cuando..EL MUNlclPlo"

con los recursos financieros autorizados'

"EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 30 Treinta días naturales poster¡ores a la Úl

terminación autorizada, para solic¡tar la autorizaciÓn de pago de cualquier concepto

requerido para la terminaciÓn de la obra y que haya sido sol¡c¡tado por "EL MUNl

entendido que después de vencido el plazo sin haberse solicitado' no tendrá "EL CO

derecho al pago de los mismo.

d)

DECIMA CUARTA.. PRESENTACIóN DE ESTIMACIONES

"EL CONTRATISTA" rec¡birá como pago total por la ejecución satisfactoria de los fabajos, el

importe que resulte de apllcar los precios unitarios a las cantidades de obta rcalizada en las fechas

que "EL MUNICIPIO" determ¡ne, se harán las est¡macrones de obra elecutada, con intervalos no

may ores de un mes, las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los requisitos establecidos

pa ra su trámite, abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los Preci

unitarios a las cantidades de obra contratada

"EL GoNTRATISTA" se obliga a Presentar un balance financ¡ero de la obra con el '100% C¡en p

ciento de generados a más tardar aI acumular el 50% Cincuenta por ciento de avance fisica' cas

contrario, se le retendrán sin derech o a reclamar gastos financieros, los pagos de las est¡mac¡one

siguientes en tanto no cumpla tal requisito'

DÉCIMA OUINTA.. ESCALATORIAS

Si durante la vigencia del presente contrato de obra

cualquier naturaleza no previsto en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culp

negligencia, ineptitud de cualqu¡era de las partes' determinen un aumento o reducciÓn de lo

costos deberán constar por escrito y será
ostos de los trabajos aún no ejecutados, dichos

visados por las Partes

ocurren c¡rcunstancias o aconteclmle sd

s precios del contrato permanecerán f¡jos hasta la terminaciÓn de los trabaios' el ajuste se

licará a los costos directos, conservando el porcentaje de indirectos y utilidad originales, durante
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CONTRATO No' 19 / 2014

.REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

siguiente

el ejercicio del contrato, para su aplicaciÓn será conforme alqrgsrama de ejecuciÓn pactado en el

contrato en caso de existir atraso no imputable a.EL CoNTRATISTA,, con respecto al programa

Vigentelaspartesacuerdanqueelproced¡mientoparalarevisiÓnyajustedecostosseSujetanalo

En el caso de obras en que se tenga establecida la proporciÓn en que interviene los

insumos en el total del costo dtrecto Je las obras. el ajuste podrá detefminarse mediante

actualizaciÓn de los costos de insumos en que intervienen en dichas proporciones

En este supuesto "EL MUNICIPIO" podrá optar por este procedimiento cuando as¡

convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o contratos que por su características

aont"ng-"n conceptos oe tralalo similares y consecuentemente sea apl¡cable al

pioceoimlento mencionado. los alustes se determinarán para cada grupo de obras o

iontruto. y se aplicará exclusivamente para los que se hubieren determinado y no se

,equer¡ra que "EL CONTRATISTA" presente documentaciÓn just¡ficadora' estando vigente

el contrato el pago de aiuste de costos que corresponda a los trabalos eiecutados' deberá

cubrirse por part-e de "et MUNlClPlO" a solicitud de "EL GONTRATISTA" a más tardar

dentro de los 30 Treinta dia naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL MUNlclPlo"

ambas partes.

"ELCoNTRATISTA',porningúnmot¡voprocederáalaejecuciÓndelostrabajosqueno
estén contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las

modif¡caciones y se asienten en la bitácora.

DEICMA SEXTA.. REPARACIONES
cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme

a las instrucciones de,,EL MUNlClPlO" esta ordenará su reparaciÓn o reposiciÓn inmediata con

las obras adtcionales que resulten necesarias los cuales hará por su cuenta "EL CONTRATISTA"

resuelva por escr¡to el aumento o reducciÓn respectiva

Los ajustes se calcularán a Partir de la fecha en que se haya producido el incremento

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al

programa de ejecuciÓn Pactada o en su caso de exist¡r atraso no ¡mputable a "EL

CONTRATISTA" con respecto al programa que se hub¡ese convenido "EL MUNICIPIO"

podrá modificar el proyecto. especifica ciones y programa materia de este contrato

mediante comunicado por escrito al representante de "EL CONTRATISTA" las

modificac¡ones se consideran incorporad as al texto del contrato y serán obligatorias para

sin que tenga derecho de retribuciÓn alguna, en este caso "EL MUNICIPIO" si

podrá ordenar la suspens¡Ón parcial o total de las obras contratadas en tanto

dichos trabajos y sin que estos sea motivo para ampliar el plazo señalado pa

las obras

DÉcIMA SÉPTIMA.- SUBCONTRATOS

"EL CONTRATISTA" no Podrá encomendar o subcontratar con otra persona fisica o moral la

elecución parcial de la obra, previa autorización expresa y por escrito por parte de "EL

UNlclPlO" en tal caso "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecuciÓn de las

bras sin que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel

lo estima necesarlo

nosellevenacabo
ra la terminaciÓn de
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ANAYA"

DECIMA OCTAVA.. OBLIGACONES OBRERO'PATRONALES
..ELCoNTRAT|STA,,seráelresponsab|edelasobligacionesobrero-pafonalesantela,sdiversas

instituciones y organismos públicos' Así como con quienes les sum¡nistren materiales para la

misma, por lo que "EL MUNlclPlO" será aieno a cualquier reclamaciÓn proveniente de dichas

relacionás, por lo que exime de cualquier responsabilidad derivada de este caso'

DECIMA NOVENA.. PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIO

,,EL coNTRATlSte,, se comprámet" at pago de los materiales o servicios relativos a las obras'

las causas de incumplimiento presentadas y justif¡cadas a través de la presencia en tanto no sean

aclaradas por este, será causa de situaciÓn de mora de la empresa'

VIGÉSIMA.- SEGURIDAD DE LA OBRA

"EL CONTRATISTA" se ootrgá a adoptar para la revisiÓn de riesgos presentes o futuros con

motivo de Ia obra a ejecutar, a instalar a su costo los anuncios, avisos y medidas preventivas y

orientación que se requ¡eran para evitar los r¡esgos que se ocurran por los trabajos que-¡g 
lealizan'

de causarse cualquier sinrestro ."á.utrrg"ou É responsabilidad por "EL coNTRATISTA"'

VIGÉSIMA PRIMERA

éere ool¡gac¡on de,,EL CONTRATIsTA" eI suministro y colocación del rÓtulo de obra con carg

sus gastos indirectos y conforme a los llneamlentos señalados por "EL MUNICIPIO"' en caso

incumplimiento "EL MUNlclPlo; lo proporcionará a su costo y será descontado del pago de

CONTRATO No. 19 / 2014

oa

SUS

VIGÉSIMA SEGUNDA.. SUSPENSIÓN DE LA OBRA

"EL MUNICIPIO" poOra suspenie' t"rnpo'ut o definitivamente- la ejecuciÓn de la obra objeto de

este contrato y sin responsabil'i"o 
'lS'ti-t 

para "EL MUNlclPlo" en cualquier estado en que se

encuentre, dando avrso po' 
"ttiü'-';Éi 

ioHrR¡rtsrn" con cinco dias hábiles de anticipaciÓn'

cuando la suspensión ."" tu'iol''ller- MUNlclPlo" 111:1"'á 
a "EL coNTRATlsrA" la

duración aproximao, o" l" tu'p".i']on..'y "ip'og'"'" 
se modificará por el plazo correspond¡ente'

Cuando la suspensiÓn sea definitiva será resc¡nd¡do

éÑimrlsre'; previa estimaciÓn, el importe de la obra

JJ-li,"t I "r"*'riiar 
los daños v perluicios que 

.se 
hav

ittn¡icláro" y será responsable por la obra ejecutada'

el contrato cubriéndosele a "EL

oue hava realizado, sin periu¡cio de

an ocaslonado en Pequlclo de "EL

Cuando "EL MUNICIPIO" determine suspender las obras y

;; ;;J." cuorirá a "EL coNrRArlsrA" el importe

l."*ürú,* siempre que estén debrdamente comprobado

";i";;i ;r" podrá continuar produciendo todos sus

iesaparecioo las causas que motivaren dicha suspensiÓn'

lo erecutado se aiuste a lo pactado en

de las obras ejecutada Y gastos no

s y se relaconen directamente con est

efectos legales, una vez que haya

VIGÉSIMA TERCERA.' CALIDAD DE LOS MATERIALES

Es facultad de "EL MUNlclProli rli"l"'oo la ¡nspecciÓn y pruebas necesarias de todos los

materiales que vayan a usar en la ejecuclÓn de la obra' y' ::1 "n 
el lugar de esta o en los lugares

de adquisicrÓn o fabrrcacton' ton 
"'igo 

a "EL CONTRATISTA"

IGÉSIMA CUARTA.- RESIDENTES DE OBRA
el lugar de los trabajos a un profesional que

or su Parte "EL CONTRATISTA' 'se obliga a tener en

rep resente, el cual deberá ser especialista en la materia, el que deberá Previamente ser

ptaciÓn la P
su criterio, el representante

eptado por "EL MUNICIPIO" Y cuya ace

8

odrá revocar a
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VIGÉSIMA QUINTA.- PENA POR ATRASO EN LA ENTREGA

Se aplicará una sanc¡Ón por atraso en la entrega física de la obra que se ¡rá ¡ncrementando en la

med¡da en que,,EL CONTRATSTA,,no "ntr"tu" 
totalmente terminada la obra' dicha sanc¡Ón se

calculará según la siguiente fÓrmula:

SanciÓnporatrasoenlaentregadelaobra=o'osx(lc-lE)X(FTR-FTAy3o
lC=lnversiÓn Contratada

lE=tnversiÓn Ejecutada a la fecha de terminaciÓn autorizada

FTR=Fecha de terminac¡ón real de la obra

FTA=Fecha de terminaciÓn autorizada de la obra'

VIGÉSIMA SEXTA.- RESCISIÓN

Las partes convienen en que el presente contrato pod rá ser rescindido en caso de incumpliendo' al

respecto aceptan que cuando sea "EL MUNICIPIO' ' el que determine resc¡nd¡rlo, d¡cha resclslon

operará de pleno derecho y sin necesidad de dec larac¡ón judicial, bastando la notificaciÓn del

incumpl imiento a "EL CONTRATISTA" quien dispon drá de 08 Ocho días hábiles a Partir del día

siguiente de su notificac

término "EL MUNICIPI

rescindirlo, será necesa

Guadalajara, Jalisco

rón para que alegue lo que a su derecho convenga y una vez concluido

O" resolverá lo conducente si es "EL CONTRATISTA" quien decid

rio que acuda ante los Tribu nales del fuero comÚn de la jurisdicciÓn de

En el caso de saldo Por amortizar, se reintegrará a "EL MUNICIPIO" en un plazo no mayor de

u¡nce dias hábiles contados a partir de la fecha en que le sea com unicada la rescisiÓn a "EL

.¿A

'REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

de..ELCoNTRAT|STA,,deberáestarfacultadoparaejecutarlostrabalosaqueseref¡ereeste
contrato, así como para u""pt"r V ob,"'"t las observacione.s de obra que se formulen y en general

para actuar a nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA"'

q

cONTRATISTA" para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso de

adq uisicióñ debidamente comprobados mediante la exhibiciÓn corresp ondiente conforme a los

datos básicos de Precios' considerando los ajustes de costos autorizado s a la fecha de rescisiÓn,

siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizars

CONTRATISTA" se comP rometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos, en el caso d

que no se reintegrare el

que será igual a la esta

pago de créditos fiscales

saldo por amorlizar, deberá pagar gastos financiero s conforme a una tasa

blecida por la Ley de lngresos del Estado en los casos de mora Para el

VIGÉSIMA SÉPTIMA.. CAUSAS OE RESCISION

LaScausasquepuedendarlugaralarescisiónporpartede..ELMUNlClPlo,'Sinnecesidadde
declaración judicial, son las que a continuac¡Ón se señalan:

1 , Si "EL CoNTRATISTA,, no in¡cia o no termina |aS obra§ objeto de este confato en la

fecha señalada.

2. Si "EL CONTRATISTA" suspende injustificadamente las obras o se niega a reparar o

reponer alguna parte de ellas que hubiere sido rechazada por "EL MUNICIPIO"

3 Si no elecuta el trabalo de conformjdad con lo estipulado o sin motivo justiflcado, no acata

las órdenes dadas por escrito de "EL MUNlClPlO".

e en la obra Y "EL
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.REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

4. Si no da cumplimiento al programa de trabajo a Juicio de "EL MUNICIPIO"'

5. Si se declara en quiebra o suspensiÓn de pagos o si hace cesiÓn de bienes en forma que

afecta a este contrato, o por la ialta de pago de salarios' prestaciones sociales' sindicales y

laborales de cualquier índole'

6'siSubcontrataocedelatotalidadopartede|aSobrasobletodeestecontratoolos
derechos derivados del mismo, sin el consentimiento de municipio'

T.Si"ELCONTRATISTA"nodaa"ELMUNlClPlO'yalasinstitucionesoficialesque
tengan facultad de ¡ntervenir, las fac¡lidades y datos necesarios para inspecciÓn, vigilancia

y supervisiÓn de los mater¡ales, trabajos y obras'

S.sireduceSucapita|Soc¡alycontableenformanotablequeajuic¡ode..ELMUNlclPlo,,no
garant¡ce el cumplimiento de las obligaciones de este contrato'

gCuando"ELCONTRATISTA"acumuleun25%Veinticincoporcientodeatrasoenel
avance de la obra.

10. En general por cualqurer otra causa imputable a "EL CONTRATISTA" similar a las antes

expresadas.

VIGÉSIMA OCTAVA.. PAGO POR RESCISIóN

Si "EL MUNICIPIO" opta por la rescisiÓn "EL

concepto de daños y perluicios una pena convenc

hasta el monto de la garantía otorgada

CONTRATISTA" estará obligado a pagar por

ional que podrá ser a juicio de "EL MUNICIPIO"

VIGÉSINA NOVENA.- RECEPCIÓN DE OBRA

"EL MUNICIPIO" rec¡b¡rá ,,, oOo" objeto de este contrato hasta que sean terminadas en su

totalidad, si las mismas hub¡eren sido reálizadas de acuerdo con las especificaciones conven¡das y

demás estipulac¡ones de este contrato, mediante un acta de recepciÓn según lo siguiente:

a) Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra' las partes de los trabajos ejecutados se

aluste a lo conven¡do y fu"d" s"r utilizada a juicio de "EL MUNICIPIO"' en este caso se

liquidará a "EL CONTRATISTA" lo e1ecutado'

b) Cuando de comÚn acuerdo ambas partes convengan en dar por terminado

anticipadamente el contrato, en este caso' las obras que se rec¡ban' se liquidarán en la

forma que las partes convengan' conforme a lo establecido en este contrato'

Cuando "EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la

;;;;; "; este caso la recepciÓn parcial quedará a juicio de este v liquc)
cláusula v-igésima

idará el imPorte de

los trabajos que decida recibir

d) Cuando la autoridad Jurisdicclonal declare rescindlendo el contrato' en este caso' se estará

a lo dispuesto por la resoluciÓn respectiva

e) ..EL CoNTRATISTA,, avisará por escrito a..EL MUNlClPlo,, la fecha de terminaciÓn de la

obra y esta se obliga a recioirta ;;;; o''' de 30 Treinta días a partir de la fecha de

áminacion, siempre y cuando esté concluida la obra'

ñüYv
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YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO

] at ter*ino de ra obra se levantará un acta de recepción con lo cuar se dará por terminada y

I entregada la obra. La recepciÓn parcial o total de la obra y la liquidaciÓn- de su ,:l:n"' 
t"

/ efectuarán sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los

términos de este contrato.

TRIGESIMA.. DEDUCCIÓN DE ADEUDOS

Sialrecibirse|aSobrasyefectuarselaliquidaciÓncorrespondienteexistirándeductivasocualquief
otra obligación o responsabilidal para con "EL MUNICIPIO"'.a cargo de "EL CONÍRATISTA"' el

importe de las mismas se deduc¡;á de las cantidades a cubrírsele por trabajados ejecutados' y si

no fueren suf¡cientes se hará efectiva la lianza otorgada por estos conceptos por "EL

CONTRATISTA",

TRIGÉSIMA PRIMERA

Cuando por causas inlustificadas los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen en el

plazo estabtec¡do en el programa autorizado' todo gasto por concepto de supervisiÓn adicional y

servic¡os de apoyo a la oor, ,",J *n 
""go 

a'EL ¿oNTRATISTA"' El ¡mporte de dichos gastos

será deduc¡do de los pagos que "EL MUNICIPIO" deba hacer a "EL CoNTRATISTA"'

CONTRATO No. 19 / 2014

.REHABILITACIÓN Y/O BACHEO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN LA CALLE GENERAL
ANAYA"

TRIGÉSIMA SEGUNDA

"EL CONTRATISTA" declara estar de acuerdo, de que, cualquier modificaciÓn de los conceptos

fechas de contrato que se asentará en bitácora y de lo cual estuviera enterado el supervisor' como

recalendarización por recibir anticipo tarde' prÓrrogas, concePtos extraordinarios, modificaciones al

proyecto, entre otros, No tendrán validez si no cue

y aprobaciÓn Por

ntan con solic

escrito del D

itud formal a "EL MUNICIPIO'

irector de Obras Públicas de "EL
' por

parte de "EL CONTRATISTA"
MUNICIPIO" cualq uier autorrzac ión verbal o escrita en bitácora no será reconocida si no cumPle

con la forma oficial anter¡or

TRIGÉSIMA TERCERA.. LEGISLACIÓN APLICABLE' INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN

Las partes se obl¡gan, a'¡"t"""-"'i''Ourn"nt" p"u la ejecuciÓn de la obra objeto de este contrato

a todas y cada una o" r"t "rá"'lut 
que lo integra' así como a los términos' lineam¡entos'

proced¡m¡entos y reqursltos o'" 
""stJi'u"u 

'' 
Ley Je Oora PÚblica del Estado de Jalisco y su

Reglamento. Para la rnterprelat'un' u-,"t"lon y cumpl'm'ento de las disposlclones aqui contenidas'

las partes se someten " 
l" j"¡;;;;;;;et Trrounal de los A!ministrativo del Estado de Jal¡sco'

renunciando al fuero que oo""uliu " *micilio presente o futuro pudiera corresponderles'

Leído que fue el presente contrato y enteradas

.rn"ip, de Yafrualica de González Gallo' Jal

mil catorce.

las oartes de su arcance lo ratifican

isco a 04 dlas del mes de sePtrembre

y firman en el

de 2014 Dos
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YAHI"'ALICA DE GONZÁLEZ GALLO
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RePresentante Legal de

TERRACERIAS Y CONCRETOS TRIPLE A, S'A' DE

c'v'

'REHABlLlrAclÓN Y/o BAcHEo coN coNcREro HIDRÁuLlco EN LA CALLE 
":HXi:

*EL MUNtCtplO,, "EL CONTRATISTA"

LIC. JOSÉ IGUEZ GÁM ARQ. EDUARDO AGUIRRE CARRANZA
S

P ente unic¡Pal

C. CARLOS Y GUIANO LOZADA

Sínd¡co

G. CARLOS M SG EZ

Sec r¡o Ge

C,P. ALDO ELIZALDE GALLA OE

Encargado de la Hac¡enda Munic¡Pa

ARQ. JOSÉ EDUARDO LÓPEZ GOMEZ

Director de Obras Públicas

c:

HOJA DE FIRIIIAS PERfENECIENÍE AT CONfRATO NO' 19 / 2014' ENTRE EL H' AYUNTAMIENTO DE YAHUALICA DE GONáLEZ 6ALLO'

rausco: Y t-A EMPRESA oENoMINAD^ "tiiioitii^i t'tó**iros tntptt A' sA DE c v"' QUE coNslsrE EN tA oBRA PUBLrca

oENoMtNADA "obra "REHABlLrfacloN Y/oü4"ü'iá* co*lnrio uon¡uLlco EN LA c-4LLE GENERAL ANAYA"
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